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Moyobamba, I 6 !¡0\I' 2021

VISTO: El expediente No001-2021667032 de
fecha 04 de noviembre de 2021, que contiene el Oficio N'3510-2021-CDJE-
GRSM/PPR-LKVY y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial
No00'194-2021-0-2201-JR-LA-01, en un total de diecinueve (19) folios;-4':-
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CONS!DERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el articulo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el
artÍculo 77 establece sobre las funciones "srn perjuicio de las funciones de los Gobiernos
Regionales en materia de educación establecidas en el artículo 47" de la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867, corresponde además a la Dirección Regional
de Educación en el marco de la política educativa nacional: a) Autorizar, en coordinación
con las Unidades de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones
educativas públicas y privadas.

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrátrco, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de lvlodernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San MartÍn;
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eue, el accionante DANIEL PANDURO RUIZ,interpone demanda contenciosa administrativa recaido en el expediente judicial
N"00'194-2021-0-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N"03 de fecha 31 demayo de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió
declarar FUNDADA la demanda y en consecuencia NULo el oficio N"o04g-202.1-
GRSI\4-DRE-Do-oo-uE/ucA/ARp, de fecha 02 de mazo de 2021; y ORDENA que taentidad demandada emita nueva resolución administrativa disponiLnoo et pago oetreintegro respecto de la gratificación por haber cumplido treinta años de servicios alEstado, vigentes al mes de cumplimiento de dicho tiempo de servicios, con la sola
deducción de los montos abonados al demandante de haberse materializado pago
alguno sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales, sincostas ni costos; por lo que la parte demandada rnterpone recurso de apelacién anie la
Sala Civil Permanente de Moyobamba generándose la Resolución N"07 de fecha 23 deagosto de 2021 que resuerve CoNFTRMAR ra sentencia aperada; y DECLARÁñlóde
CONSENTIDA y REQUIRIÉNDOSE su ejecución medianie Resotución No08 de fecha27 de setiembre de 2021, emitida por el Juzgado de trabajo Transitorio Sub Sede
lVloyobamba;

eue, de conformidad con el articulo 4 delDecreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Toda persona y autoridad eéta o-otiga¿a a aiitary dar cumplimiento a las decisíones judiciites o de indote aáministrativa,
emanadas de autoridad judic_iat competente, en sus propios términos, sin ptidercalificar su contenido o sus fundamentos, restringir éus'efecfos o interpretár susalcances, b_aio respolsabitidad civil, penal o admlnistrativa que ta tey sáñata,,; potlo que, la DirecciÓn Regional de Educación San Martín cumple efecíuar todas'lasgestiones necesarias para dar estricto cumprimiento a ro ordenaoo ñ; "l-ó;ér;,Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer caliiicaclón aliunaque pudiese restringir sus efectos;

demandante es servidor de ra unidad d. 3:rtil";=rXtt:r?*"i;? riir"j?:;ilHdJ
a su vez constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, cán autonomía
presupuestal financiera; siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecución finat áá lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

por las razones expuestas y de conformidad
con la Ley No 28044 Ley General de Educación, Decreto supremo N"006_20.17_JUS,
que aprueba la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo y en uso de las
facultades conferidas en la ResoluciÓn Ejecutiva Regional N"026-20.1g-cRswloR.

SE RESUELVE:

mandatojudicialelpagodereintegro,ffi;ñ:"'?ffi"j§,["J
treinta años de servicios al Estado, a favor de DANIEL PANDURO RUlz, recaioo án et
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expediente judicial No001 94-2021 -0-2201-JR-LA-O1, vigentes al mes de cumplimiento
de dicho tiempo de servicios, con la sola deducción de los montos abonados al
demandante de haberse materializado pago alguno sobre la base de la remuneración
total permanente, más intereses legales, sin costas ni costo; conforme a lo ordenado
mediante Sentencia contenida en la Resolución N"03 de fecha 31 de mayo de 202.1,
emitida por el Juzgado de_Trabajo Transitorio de lvloyobamba y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resoiución NooB de fecha
27 de setiembre de 2021, emitida por el Juzgado de trabajo Transitorio Sub Sede
[t/oyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"03 que contiene
la Sentencia.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE A
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación San Martín la
presente resolución al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación
San ltlartín.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLiQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO DE sAN MARTIN
Dirección de
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